LEY 19.140. MINISTERIO DE ECONOMIA PUBLICADA EN EL DO EL 25/05/1992

SUSTITUYE PLANTA DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE COOPERACION TECNICA

Los funcionarios permanentes del Servicio se regirán por el título cuarto del libro primero del Código del Trabajo, por la Ley N° 7.295 y por las demás disposiciones legales relativas a los empleados particulares. 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente  Proyecto de Ley:

"Artículo 1º.- Sustitúyese la planta del personal del Servicio de Cooperación Técnica, por la siguiente:

"Servicio de Cooperación Técnica 

	Escalafones/Cargo
	Nivel E.U.S
	Grado
	Nº Cargos

	Directivos Superiores
	
	
	

	- Gerente General
	I
	2º
	1

	- Gerentes de Areas
	II
	3º
	5

	- Fiscal
	III
	4º
	1

	- Subgerentes Area
	III
	4º
	3

	
	
	
	10

	Directivos
	
	
	

	- Jefes Departamentos
	I
	5º
	5

	- Directores Regionales
	I
	5º
	4

	- Jefes Departamentos
	II
	6º
	2

	- Directores Regionales
	II
	6º
	3

	- Jefes Departamentos
	III
	7º
	3

	- Directores Regionales
	III
	7º
	4

	- Jefe Departamento

	III
	8º
	3

	- Director Regional
	III
	8º
	1

	
	
	
	25

	Jefaturas A
	
	
	

	- Jefatura A
	I
	9º
	3

	- Jefatura A
	II
	10º
	2

	
	
	
	5

	Jefaturas B
	
	
	

	- Jefatura B
	I
	11º
	4

	- Jefatura B
	I
	12º
	6

	- Jefatura B
	II
	13º
	8

	
	
	
	18

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	
	
	

	- Profesionales
	
	5º
	2

	- Profesionales
	
	6º
	13

	- Profesionales
	
	7º
	8

	- Profesionales
	
	8º
	11

	- Profesionales
	
	9º
	14

	- Profesionales
	
	10º
	17

	- Profesionales
	
	11º
	16

	- Profesionales
	
	12º
	13

	- Profesionales
	
	13º
	16

	- Profesionales y Técnicos Universitarios
	
	14º
	15

	- Profesionales y Técnicos Universitarios
	
	15º
	8

	- Profesionales y Técnicos Universitarios
	
	16º
	2

	- Profesional y Técnico Universitario
	
	17º
	1

	
	
	
	136

	Contadores
	
	
	

	- Contadores
	I
	10º
	2

	- Contadores
	I
	12º
	5

	- Contador
	II
	13º
	1

	
	
	
	8

	Oficiales Administrativos
	
	
	

	- Oficiales Administrativos
	I
	14º
	6

	- Oficiales Administrativos
	I
	15º
	7

	- Oficiales Administrativos
	II
	16º
	15

	- Oficiales Administrativos
	II
	17º
	16

	- Oficiales Administrativos
	II
	18º
	13

	- Oficiales Administrativos
	II
	19º
	19

	- Oficiales Administrativos
	III
	20º
	10

	- Oficiales Administrativos
	III
	21º
	6

	- Oficiales Administrativos
	III
	22º
	2

	- Oficiales Administrativos
	III
	23º
	2

	- Oficiales Administrativos
	III
	24º
	2

	
	
	
	98

	Choferes
	
	
	

	- Choferes
	I
	20º
	4

	- Choferes
	I
	21º
	6

	- Choferes
	I
	22º
	4

	
	
	
	14

	Auxiliares
	
	
	

	- Auxiliares
	I
	21º
	2

	- Auxiliares
	I
	22º
	2

	- Auxiliares
	II
	23º
	2

	- Auxiliares
	II
	24º
	2

	
	
	
	8.".

	Total
	
	
	322


DFL 7/2007. Ministerio de Hacienda. Publicada en el DO el 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 7.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:
8. Créase un cargo de Director Regional, grado 8º, en la planta de personal de Directivos del Servicio de Cooperación Técnica, contenida en el artículo 1º de la Ley Nº19.140.

DFL 9/2007. Ministerio de Hacienda. Publicada en el DO el 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 9.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio, 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:
8. Créase un cargo de Director Regional, grado 8º, en la planta de personal de Directivos del Servicio de Cooperación Técnica, contenida en el artículo 1º de la ley Nº19.140.

� El Art 21 del Estatuto Especial de SERCOTEC establece que los funcionarios permanentes del Servicio se regirán por el título cuarto del libro primero del Código del Trabajo, por la Ley N° 7.295 y por las demás disposiciones legales relativas a los empleados particulares.


� Dos cargos creados por el DFL 7/2007 y DFL 9/2007 DO 02/10/2007





